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V. Anuncios

Otros anuncios

Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo

727 EXTRACTO de la Orden de 1 de marzo de 2023, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2023 para la concesión, 
en concurrencia no competitiva, de subvenciones para la ejecución de diversas 
actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resilencia, financiado por la Unión Europea-Next 
Generation EU (Programa Único-Edificios).

BDNS (Identif.): 676767.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/676767).

Primero.- Beneficiarios.

Podrán acogerse a las subvenciones reguladas por estas bases las comunidades de 
propietarios, de un edificio o conjunto de edificaciones, situadas en la Comunidad Autónoma 
de Canarias, sujetos al régimen de propiedad horizontal, establecidos en el artículo 396 del 
Código Civil, así como, en los correlativos de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad 
Horizontal, y que precisen adaptar sus instalaciones de telecomunicaciones en el interior 
del edificio o conjunto de edificaciones.

Tendrá la consideración de entidad beneficiaria las Comunidades de Propietarios de 
edificios o conjunto de edificaciones concluidos antes del 1 de enero de 2000.

Segundo.- Objeto.

El objeto de estas subvenciones es financiar la mejora de las instalaciones de 
telecomunicaciones en edificios sujetos al régimen de propiedad horizontal en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las actuaciones subvencionables serán las recogidas en la base reguladora 7. Los gastos 
subvencionables serán los recogidos en la base reguladora 9.

Tercero.- Bases reguladoras.

Orden n.º 35, de 1 de marzo de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras y 
se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2023 para la concesión de subvenciones para la 
ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones 
en edificios en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia, financiado por la Unión Europea-
Next Generation EU (Programa Único-Edificios).
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Cuarto.- Cuantía.

Esta subvención, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, tiene una dotación económica de dos millones cuatrocientos ochenta y un mil 
seiscientos (2.481.600,00) euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 15.70.467C.770.02-
Fondo: 70M1505-P.I. 227G0122- “Mejora Infraestructuras Telecomunicaciones MRR”.

El importe total de la dotación económica indicada podrá incrementarse en el caso 
de que existan créditos adicionales disponibles, cuya aplicación a la concesión de las 
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

El abono de la subvención podrá ser anticipado, de conformidad con la previsión 
contenida en el artículo 37.3 in fine del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, y los sucesivos 
Acuerdos de Gobierno o restante normativa especial que resulte aplicable.

Las entidades beneficiarias están exentas de presentar garantías para el abono anticipado 
de la subvención.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto de forma continuada desde el 
día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias 
hasta el agotamiento del crédito disponible o, en caso de que esto no ocurra, hasta el 29 de 
septiembre de 2023.

Sexto.- Otros datos.

La presentación de solicitudes se realizará de acuerdo con lo previsto en la base 14, 
a través del aplicativo informático de gestión de la convocatoria, ubicado en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dicha solicitud deberá ir acompañada de los documentos detallados en la base 15, 
apartado 1, de las bases reguladoras de esta subvención.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de concesión será de seis meses 
contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud y, en todo caso, con 
anterioridad al cierre del correspondiente ejercicio presupuestario.

De acuerdo con la base reguladora 17, los trámites administrativos relativos a 
subsanación, solicitud de aclaraciones, resolución de concesión, requerimientos de la fase 
de justificación, resolución de justificación y, en su caso, trámites del procedimiento de 
reintegro serán objeto de publicación en la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, surtiendo a todos los efectos de notificación 
practicada.

Conforme a la base reguladora 18, según lo establecido en el artículo 16.6 del 
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, el órgano concedente aprobará la resolución de concesión 
sin realizar los trámites de resolución provisional y aceptación. Una vez dictada la resolución 
de concesión por el órgano concedente, se notificará de acuerdo con lo establecido en la 
base 17, dándose por aceptada una vez practicada dicha notificación.
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El proyecto podrá iniciarse a partir del momento de presentación de la solicitud, sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos 4.3 y 15.1 del Real Decreto 990/2021, de 16 de 
noviembre. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones objeto de la ayuda será 
el 31 de diciembre de 2023.

Las Palmas de Gran Canria, a 1 de marzo de 2023.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, 
CONOCIMIENTO Y EMPLEO, 

Elena Máñez Rodríguez.


